
Ref. EJECUTIVO CON GARANRIA REAL HIPOTECARIA 
Demandante: JORGE ARMANDO ORTEGON MARTINEZ  
Demandado: ALEJANDRA ALVAREZ BOLIVAR Y OTRA 

Radicación: 76-520-40-03-003-2019-00270-00 
CUANTIA: MINIMA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente actuación, 

con escrito que antecede, allegado oportunamente por el extremo ejecutado, quien 

actuando por conducto de apoderada judicial, formulan excepciones de mérito. 

Sírvase proveer. Palmira, 25 de septiembre de 2020. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

       AUTO SUSTANCIACIÓN No.  916 

Palmira (V), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Como quiera que las demandadas MARIA STELLA BOLIVAR VANEGAS Y 

ALEJANDRA ALVAREZ BOLIVAR, se encuentran notificadas en debida forma, 

quienes a través de apoderada judicial y dentro del término legal, presentan escrito 

de contestación, en el cual indican formular excepciones de mérito como medio de 

defensa, el Juzgado conforme lo dispone el artículo 443 del C.G.P., dispondrá correr 

el traslado de rigor. Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

                          RESUELVE: 

 

UNICO.- CORRER traslado a la parte demandante, por el término de DIEZ DÍAS, 

de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada  MARIA STELLA 

BOLIVAR VANEGAS Y ALEJANDRA ALVAREZ BOLIVAR, quienes actúan por 

conducto de procuradora judicial, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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R. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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